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Madrid, 24 de mayo de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En ~<i:-i,j... 12 de diei."".~~ de ;'.388 •
..e=~dos, '"~ ~J. S~.;'" ;1'1; ,>i!.~;s~ .. :-::::> :ie -:1;; ..,.5
?ubllc.s :t '::-~;a"is"'<o, ..ro :"'::",<!, ?(; .. '~n" ?":
>:e, ~. ".~;·".,··j·"'~1~~él';';~ :" :"':;'-; .. :.,.--,,,,'.1\
y, po:' ->>; .. 9., ~'" ee"'l~e::!~ ~.;:.¿!.], ie: :'"I-Hi.
a.to ",~~,,;Í{~~o tlae:'~1\et. f'J,.",,,,i,.s. ¡,r;,·u ;10"

1_ .,e"100"'s {'.;,. al ,."..,... ~.~, JI. ...~l1"i:;¡" •.~.
,e aé(; .. ta~ :"1 :lCUe:-::!Z1 :;;,;~ ""-11 ac'tl.l"",,,, ."
rer... t:-u.. ,e:1ü-'uS ,. la '''>;~¡t")c:''';>; ..,,,: -
pe.. IIGr.¿l :1~·;:-d ;:ei "'er>c.:.c.na::!c ::lS~'·. _-, ~~.

.1 Convenio ':~Lee>;:'"'' ;",:--\1; el ?~~1i<::'.JI.~ :.,,<::

..al del ~:'r.:.!:,:-i-:> ,~e .;c:-,.~ ;>'1":; :a.. y .:.•~~
nisao ........ :.:O<:8-L.;~~.

l. ~¡ :'rttc"l" li éd C(;n.e""~'j ':;~'t::!.

vo p l ?ersot".1l :0100 1 é ..: :',"-.J~<":-~~ -
al. 00 s ~C:;:i"u J '1d'."..:. -"·,, ;:.;" ·;o~,. - ..~
tual~.ote •• ' si¡u',"',te:

"!..as ::01'.,... :1 ':"'~te",ias ~n ~l ~r~z.!:.:'"

Convanio ':<:;'e<:ü"o ur'n '!.?!.;'Cil·:SS a "0':= ,;,
parsot\&l ;.01:;.,....1 que 1l'1"... a ..us s...·'ic:ioli en
el IUniat... ,.:.o é. rJOt'1!Il ¡>úolic.aa 7 U..!lanis"..<:.
tat\to el\ 51o:'"li<:io. c"nt..at"s "1 p~..ir.,.:c·,a 
c-. en Or"¡tlli.$IOO Aucón"''''.<''I.

:i<J .,,:..p~u...n d.... te <:on·,en." ;,,,.. : .. :>

l;.j.40.... >f," Juntu. C""'~:I¡on"s Aec';'l.:.s~..-J;t.!.
"as "1 de:<"h ,ie.... icl-:lS ae !'u.,.:".. ~. E.....&.·,a J
!,,,<"'SOro... t .:.t-~"."", o.l Es-~ ¡.. .,..

no aJ<c~uJ.! eJ<;J ....."'ent. al p .. raonel l!
bor-al del !:lstitute lOac¡riti.co >I.<:io«&l, or
¡.01.""'Cl .s'... q..... CQIIlO. Oi ..ee"'ión ee"e:-.l, --

fue il'lc ..:¡ra'Ío en el :41ni.t.e.-lo ¿e Ol;>r"" ";;bli<:'," "1 Urilani."''' ... C<)fJOOi 10:15 e(~e-
tos. al éta 26-7_86 <i.i..nt. liad De", ..aeo l519/1986 • Per e11"••e consi'J·, ....
int.e¡..v.i., ';-:;1'1 cQdas l eOI'l••cueneia. :1 con l15 especl.lld..oi.$ que ""s ),¡"l."""l-
t. ;jia rete..;,:,,,-o. "'1 el <:lcaeo Conva.!io Col..-eu·:o. la. ~ot.l1i'Ía'; del p.r'l'H,.. l la
<;0.. '111 del :n1ci.cuto Cao¡"'tlco N.cional. A e"c...""""eco. sa h. PMnUOC:-1Oe,. ",1'1

el "'is= ...n~i<io 1. COIlld6n da ln~..p ..et3.':¡6r., Vl¡¡il"nclil, ConcUlsei';;n :¡ "rol
t ... je. tal :.~~n~'1t""io de 00.... PúbLieas Y U"~;3:".t ..no. q<f¡.r,>;~ "":'J~ :0.",·1., ~"

.u "eunl6n. c ..nstltutÍ"a. celebl'ac1a al di. 2 de novie..o... d. L90e6.

3.c.."t.... i.a:

~"',"ba. ¡:out..-s. rep...scou.ción da l. A-é"'inlst...<::lón Y C<lCOlt' d. [",presll del Ins
tituto Geo¡¡"'!leo .'lacion.il. esti...." que, ....o<;l:,¡eiá l. p"bLl.cil<;16n iel Con'renio
':oleetivo pa..a d ? ....sonal.t,.bo..sl del "llnista.. l" de Ob..a. P,"~licu :t 'J"ba"i.~"~
pa.ra I.i66-1.9iiS9,. el 1l"":I«I.&l~ .Csed:", &1 citado ¡nsti~co es'::! l.nai·"
do,& todos 10• ..-r.ctos ••n .1 ....nclor-.ado Conv.nlo Cohctlvo~.

ACUERDO 2.

..~" "'orr.sp<m~sncl" <:on lo antc.. i?r-. ies:t. la rec~.~ d. en'::-.c. e~. ·,l..c.. é .. l ~ ...!
se... te A¡;~!"do. o:¡u.e·", ..xp..e1la",ente d...Qi'J.é., el "'i::.;er:lQ oJ" Adh"s~';''' -:e: ;;""'ser';1t-

ACU!ROO 1.

ACUERDO PARA LA INTEGRACION DEL PERSONAL LABO
RAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL EN EL CON
VENIO COLEcrIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO PARA

1988-1989

D• .f. Jo..,e :;!.l e••tillo h:-u
O• .fo•• telT.andd Vela
D. Javi.r Ro~i¡uez.~

D. Mat"tin. !l,l.:'i\'i XuIIoz.
D. J\ollUn Rosado tanu
O. Olla Mell. pl.li¡
O. Alejan4ro :4Iu- Vild.
D. AAtonio :t'iIZ'in Pe..u

ll..p..e••n>:ácj,60 Labo..d:

17639 RESOLUCION de 19 de junio de 1989, de, la Dire,ción
General de Trabajo, por la que se dispone la mscnpclOn en
el Regístro y publícacíón en el (Boletin Oficial del Esta;do l

)

del acuerdo de ímegracidn del persona.' laboral ~l Instituto
Geográjico Nacíonal en el Convento. CofectH'o para el
Personal del Mínísterio de Obras Públicas y Urbamsmo de
los años 1988/1989.

Visto el texto del acuerdo de integración del personal laboral del
Instituto Geográfico Nacional.en el Conve~io Colectivo~ el Personal
del Ministerio de Obras Púbhcas y Urbamsmo de los anos 1988/1989,
Que fue suscrito con fecha 12 .de diciembre de 198~, de una parte, por
el eomile de Empresa dellnstltuto Geográ~c.o Na~lOnal, en represen~:
ción del colectivo laboral afectado, y dIhgenclado 'por el Cornlte
Inter<;entros del Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo, y de otra,
par representantes de dicho Departamento ministerial, en representación de
la Administración, al Que se acompaña informe favorable emitido por
los Ministerios de Economía y Hacienda y para las. A:dml.Olstraclon~
Públicas (Comisión Ejecutiva de la ComIsión IntermlDlstenal de Retn
buciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1987, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en, ~l Real
Decreto 104O/l98L de 22 de mayo. sobre reglstro y deposIto de
convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo de integración en

el correspondiente Registro de este Centro qirectivo, ~on notificac.ión a
la Comisión Negociadora, con la advertencl3: ~ la mIsma del oblIgado
cumplimiento de la Ley 21/1986. de 23 de dICIembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, en la ejecución de dicho acuerdo.

Segundo.-Dísponer su publícación en el «Boletín Otkial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

DI Cristina ~!.artioe% l(&rlne..
D. Gr-..,o.. io 3aetl1He.. C.,...aa<:o.o
;j._ e&1"lO:1' 3"-:'\I.ao Oocn
O. Clria<::> C.a·~iO o."id
:l. Alron..:. ~s:tchez I'óea:;a
;:l. <:I'<"j,(I,"'," ;.~,,~.. J'l,e::lor.do
D. ;(:¡..el C.u"·i.a¡o Gcn.z.&lez

RESOLUCION de 24 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.843 el filtro qu(mico contra anhldrido sulfuroso (SO,),
marca «3M», modelo Easi..Air 7152, importado de Estadós
Unidos de America y presentado por fa Empresa «3M
Espana, Sociedad Anónima», de Madrid.

Primero.-Homologar el zapato de seguridad, marca «Garmaryga»,
modelo 3.000, de clase lII, fabricado y presentado por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada», con domicilio en Quel (La Riojá),
carretera de Arnedo, sin número, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase llI,grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un seUo inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistenci2. y permanen<;ia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol. 2.849.-7-6-89.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase lII.-Grado A».

Lo que se hace público para fnera! ~onocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Témica Reglamentaria MT-5J de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 7 de junio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y nonna
técnica reglamentaria MT-15, de «Filtros químicos y mixtos contra
anhídrido sulfuroso (S02)>>' aprobada por Resolución de 12 de mayo de
1978 (<<Boletín Oficial óel Estado» de 21 de junio).

RESOLUCION de 7 de junío de 1989, de la Dírección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.849 el zapato de seguridad marca «(Garmaryga», modelo
3.000, fabricado y presentado por la Empresa «Garmaryga,
Socíedad Límítada», de Quel (La Ríoja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra anhídrido sulfuroso con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra anhídrido sulfuroso
(50...), marca «3M». modelo Easi-Air 7152, presentado por la Empresa
«3M España, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid. calle Josefa
Valcárcel, número 31, que lo importa de Estados Unidos de América,
donde es fabricado por su casa matriz, la fJtrna «3M Company», de St.
Paul (Minnesota), como filtro químico contra anhídrido sulfuroso
(SO..). para ser usado en ambientes contaminados cón anhídrido
sulfUroso cuya concentración no sea superior a 20 p.p.m. (0,002 por 100)
en volumen.

Segundo.-Cada filtro Químico de dichos marca y modelo llevará en
sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a sus condiciones
técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia con la siguiente inscripción:
«M.T.-HomoL 2.843.-24-5-89.-Filtro químico contra anhídrido sulfu
roso (S02).-Utilizar en ambientes contaminados con anhídrido sulfu
roso cuya concentración no supere 20 p.p.m. (0,002 por 100) en
volumeIl».
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L' 1 elel Ir••dwto Ge~,..lnco ='Ia<:lr;nal sl ;:;or.ntl~<;) Col..eÜ·'~ ...a:a .:/,...sc 
n:~:':bor'l del "¡nisUrio <l.. Obr•• P':'b:.tc:as y 'Jr",anu=, .....<;~~tG con .acto.. z-¡
de enaro Ce 1.988 '/ :»>011c:&'1o en el Doled" Ortea.l «lEseade ce 29 de (torero

e. 1.ge8w
•

ACUEJl:OO 3.

"El pr...nte AClardo 6e Inta,raci6n entrarl en vi.lor .1 ~h l' dd "'es si¡ul'Jn
t;e al ele ,1,1,1 ti"",", ""U"Qtray4ndo...... eCectos .-:0016""::0••1 11 Qe .".. ,..., 1, -
l.9as. ~ las ~t.i't&Clones .. iau-1 contenido q\,le s. ~eci.n en el Ar-;le'-'!:l l1,
O\,lracl6n y aceblees econ6lll1=s. del Con·,,,n10 Colectivo P'ln el Peros".....l :''J:cr~:
~.l Xini'~rl.o lk Obras Nblicu:J Uro.nhlllC ¡>ll:'1. L~311_1.989".

,.....áor de l'l.estttuet6n fotOIl.....iltr!co .. Ortopr-oyecelÓll. '/ Oe Jaulleante Carto,rl
(1<00 con. •• tanacl6n de nivel .-,,_ÓiIlIico arioitivoen cOr'~.pcnd.ncu. con su 
ccnt;nit1o Cunc:ional. Huta tanto .sta modinc.o:~~n de: "",adro dio claUtieae¡6n
dd parlonal laboal del NCPU le pt'Qd1.lzca. el Fe:"sonal la~r.l, cluiticado an
el Aeuar"Go de .ldtWlllilón lIll. Clld'lOa V\'poa prGtasillnal"s, en MilBerG de &7 : y ....
.26 e(.cUvos. ",.p.cti'l_~t•• con-el"V.,.1 .... &<:t....l d""lt1eac16n y contenido
tunde... l y .~lr'" <H'/et':.¡ando lo. _larlo.. cQrTespondi.ntes "1 nlval 10. que
le. tu• ..l¡nado an lU.cho Aeu.r40. ¡;en la...c:.... l!zaeio".. salariala. qua ce •
rn• .,ondan .. .1. .iSlllOM

•

IV. El Acuerdo da Adha.l6n, repetide..."t. elUde, tiJs .1 IIl6dulo 
uian10 an 2.500 pe..tu -.n.....ls.. (3S.OOO p•••tea -&IIu&la.), clAlldo el Conve 
rúo Colectivo para el Personal t..boral d.l Ministerio de Obra. Nbl1c.. y Ur')!
I\i_ reeonoea. an su Art!culo 341, Antiaü.óad-tri.nios • ..nos va1o.... diferan
t ••• por la••iauhll.t•• cu.antlu:

a) Anti&üalSad anterior. 31 de dieiasbre de 1.98S: aplieando el 
inc~nto autorisado por 1.. "ey d. P",.upuestos C.,..rala. d.l
E.tado para 1.i&8. 1_ valore" de 10. trienio. consolidado. e 
dicha re~ .on los siauianU:.:

Nivde. la 4 2.023 Pt••

Nivel" •• 7 2.056 ?ta.

Nivele. 8 a 11 2.Hi Pts.

Nivele. 12, " 2.21S Pts.

b) o\ntil\.iadad deva"'iad.a a ~rtir de 11 de e,..ro de 1.lle6: el valor
del trianio. para todaII lu cau¡crl_ T nivelea ratri'cutiV<)S._
.eÁ da 2.600 ......tss. Se COIOPUtari. a tales er.cto", eOl!lO te _
cna inie,ial del tr1enio, la del i,,'~!'l¡o del llltillO eOlll;l"e."",n:o_
de atlt1~d p*rfaceionado.

c} Cc.pl_nto p.rsonal no absorbible. re"ultante del P"o de bh.
nios y quinquenio" a trienios, aprolado en el Convenio Cclec':.~_
YO de 1.984."

ACUEP:DO fí.

MSe Pt'OCa4ar'. de .."era ilU!leG1.ta. al e"tud.ie ü·.I1ividual del atacto produl:'i _
do por la aplicación .1 personal labclral d.l In,,:1wto Geo,rlt1c::O Nacional,
con OU'O laÓdulo-'tt'ienio. del Articulo ).41.Anti.i'~.Trienios.de~....J.o Co.
lectivo para el Peraonal Laboral del Mini"tario <ie Obralll P11bl1cü 7 Urbsnis=o.
tnloa __ an qua ello proceda. se con¡darl el ...lor de les tri~o-' ~Uri.2:

res &1 J1 de dici..cre de 1.985 en 2.500 pe..t .. por ... (35.000 pesetu al _
Mol. penqne<:iernlo diCha cuant:i:s hasu tanto fU:¡ IMa alcanzada. s _ .... de _
Joras y revisi_ ....larial_. poH' los tri_ios • valor _l1dsodc1 "CI'la:
dos __ .-1 Articul.o ,., al dld CO&:rNGio Colecti~.M

V. El Art1cll1o 4"', ca.ltf Inurceneros, dal Convenio CClect,C'lI) .~

p.,.a el Personal Laboral id Mini"Urio de Obru Polbliea" 7 UrOan1sso. ~n .u _
.,Arrato aa.=<1o. fteaclece:

MEl CocIlti mtercant;ro" es el 6raano wtitar10 y rapresent.ativol':!__
'todos 10. COI:".1 th Pl"Ov1tLc:iales y Del_pdo. de hrsor.&l del MOPU afecta«ls per
a.ta Convenio. teniendo c_ t"unciona" todas aq:all•• que .e la .tribuya ... _
el ~ta c.ecnr..to" •

.cuERDO 7.

MA la en'trada _ viJOr del p,,"enta AcuerOo de Inte¡¡racl6n. quedari disuelto 
el e-iti de El"Pre... del ln"tituto "-o,rinco rlacional, "iendo los óraanos d._
rapr-a.antaci6n Cle lo" trebaJadora. los prevuto" .n el Convenio ColeCtivo psrs
el Par_l Laboral eld Ministerio ele Obras Públicas y UrbaniS4lO. ¡;en"tituil1os
en la foraa y proporción que correspond.a .a,.rn 1.. di.POSicione. lal[.le" en 
viaor" •

Visto el acta con el acuerdo de revisión de las tablas salariales del
Convenio Colectivo estatal para la Industria Fotográfica, suscrito por la
Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación del mismo, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 3.°, e), el día 10 de abril de 1989, y de
conformidad con lo díspuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de JO de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Regístro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Mixta indicada.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado}}.

Madrid, 19 de junio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación del Convenio Colectivo
para la Industria Fotográfica.

AC'.!tIU')O S.

17640 RESOLUCION de 19 de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del acta con el acuerdo de revisión de las tablas
salariales del Convenio Colectivo estatal para la Industria
FOlogrdfica.


